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Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
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de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civü).

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCiON SEGUNDA

Núm. 2.618
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DE PRODUCCION AGRARIA

sobre txicunación obligatoria 
„ . 1 contra la fiebre aftosa

I Dirección General de la Produc- 
qu -' I áón Agraria, en resolución del 10 de 
l k ?’ I tiarzo ¿el año en curso, ha estimado 

?rescindible decretar una nueva cam-

n coi-

de vacunación obligatoria contra 
fiebre aftosa, tendente a conferir, o 

,s.n I t^tener> el estado inmunitario conve-
I en las especies receptibles, muy 

^blmente en bovinos y porcinos. 
. Vacunación decretada se efectua- 
,9 acuerdo con las siguientes bases:

,/ La campaña, de carácter obliga
se realizará en dos fases. La pri- 

i ’ lúe se iniciará al día siguiente de 
^cación de la siguiente circular, 
. ^ra estar terminada el 30 de junio, 
.. ..Segunda, que comenzará el 15 de 
> jeiT|kre, estará terminada el día 30

3.

do.

1C!embre.

movilizarse, para vida, fuera del ten- 
mino habitual de residencia, pudiéndose 
determinar por la Delegación Provin
cial de Agricultura, a través de la Sec
ción de Ordenación de la Producción 
Agraria, la vacunación obligatoria de 
todo el censo, cuando especiales cir
cunstancias así lo aconsejen.

c) Ganado porcino: Sistemáticamen
te obligatoria para todo el ganado re
productor (animales de más de siete 
meses de edad), dejándose con carácter 
voluntario para el ganado de cebo.

3. La vacuna a emplear en esta 
campaña será la trivalente AOC para 
rumiantes y trivalente AOC especial 
para porcinos.

Se facilitará gratuitamente' para el 
ganado bovino, ovino y caprino, en las 
circunstancias señaladas anteriormente, 
y porcino reproductor. ,

Para el porcino de cebo se facilitara 
vacuna con el 25 por 100 de subven
ción, y si, por especiales circunstan
cias, hubiere de decretarse la vacuna
ción obligatoria de todo el censo por
cino de cebo se subvencionaría con el 
50 por 100 de su importe.

4. La vacunación será verificada por 
facultativos Veterinarios colegiados, con 
ejercicio autorizado en la provincia, den. 
tro de los plazos y en la forma prevista 
por la legislación. Los Veterinarios de 
empresas ganaderas podrán realizar la 
vacunación del ganado propiedad délas 
mismas, dando cuenta, ineludiblemente, 
a los Veterinarios titulares respectivos 
ue las vacunaciones efectuadas.

U vacunación obligatoria abar
I í  v ‘as especies bovina, ovina, capri- 

'Mc.^rcina’ según las especificaciones

I e^ana^° vacuno: Obligatoria para
^atrn Censo de edad superior a los ... — ■ -

^eses. 5. Las peticiones de vacuna se efec-
Ganado ovino y caprino: Obliga- "¿tuarán por los señores Veterinarios que

Para toda partida que haya de hayan de aplicarla, solicitándola direo-

tamente de la Sección de Ordenación de 
la Producción Agraria, en la forma de
terminada en campañas anteriores.

6. Quedan exceptuados de esta obli
gatoriedad aquellos animales destinados 
al sacrificio inmediato (plazo no supe
rior a los quince días), extremo que 
será debidamente justificado, pues de lo 
contrario deberán ser vacunados inde
fectiblemente.

Se exceptúan asimismo de esta medi
da obligatoria los toros de lidia ya se
parados de sus madres; no obstante, los 
ganaderos de reses bravas que deseen 
someterlos a vacunación podrán acoger
se a los beneficios del suministro gra
tuito de vacuna, corriendo a su cargo 
los gastos restantes que se originen.

A juicio de los facultativos Veterina
rios podrá aplazarse la vacunación^ de 
aquellos animales enfermos o excesiva
mente depauperados, hasta tanto el es
tado del animal así lo aconseje.

7. Por la organización sanitaria y 
estadística e inspección de la campaña 
será de aplicación la tasa 21.10 (Decre
to 497-60), cuyo importe de 0,50 pese
tas por res bovina y 0,25 pesetas por 
res ovina, caprina o porcina, deberán 
percibir los Veterinarios que practiquen 
la vacunación, independientemente de 
los honorarios profesionales que les co
rrespondan, para ser ingresadas en la 
Sección de Ordenación de la Produc
ción Agraria, quien, a su vez, las ingre
sará en el Tesoro.

8. Los honorarios a percibir por los 
facultativos Veterinarios serán los apro
bados para estos casos por el Consejo 
General de Colegios Veterinarios de Es
paña.
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9. En evitación de los peligros que 
los movimientos y concentraciones ga
naderas suponen en la difusión de la 
enfermedad, la presente campaña ha de 
realizarse con la máxima rapidez y efi
cacia, quedando prohibida la moviliza
ción de las especies bovina, ovina, ca
prina o reproductores porcinos, para 
vida, que no hayan sido previamente 
vacunados, absteniéndose los señores 
Veterinarios titulares de extender guías 
de origen y sanidad pecuaria para am
parar el movimiento de aquellas parti
das que, debiendo hallarse vacunadas, 
no lo estén.

10. Este Gobierno Civil interesa de 
todas las Comandancias de la Guardia 
Civil de esta provincia la máxima co
operación, de forma que, con las fuer
zas de su mando, extremen la vigilan
cia de entradas y salidas de animales de 
la provincia y movilización dentro de 
ella, exigiendo la pertinente documen
tación sanitaria (guías de origen y sa
nidad expedidas por los Veterinarios ti
tulares y las interprovinciales, en su 
caso, extendidas por la Sección de Or
denación de la Producción Agraria de 
la Delegación Provincial de Agricultu
ra), así como los carnets de tratantes 
visados y renovados anualmente por di
cha Sección y tarjeta justificativa de 
que los vehículos destinados a trans
porte de ganado se hallan inscritos en 
el Registro especial que aquella Sec
ción ha de llevar, en cumplimiento de 
le señalado en el artículo 52 del vi
gente Reglamento de Epizootias.

11. Las infracciones de cualquier 
orden a cuanto determinan la Ley y Re
glamento de Epizootias y legislación vi
gente, así como lo señalado en la pre
sente circular, serán sancionadas riguro
samente.

Lo que se hace púb’ico para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza a 29 de marzo de 1973.

El Gobernador civil, 
Federico Trillo - Figueroa y Vázquez

SECCION QUINTA
Núm. 2.578

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas

La Comisión mixta interpretativa del 
Convenio colectivo sindical de las In
dustrias de la Construcción y Obras Pú
blicas, aprobado por esta Delegación 

con fecha 24 de enero de 1973, en rela
ción con las consultas que le han sido 
sometidas a examen, en reunión cele
brada el día 14 de marzo último, ha 
tomado los siguientes acuerdos:

L° A la empresa “Leal Elizarán”, 
sociedad anónima, la Comisión acuerda 
por unanimidad comunicarle:

A) Procede el pago de las diferen
cias tanto de salarios como de la grati
ficación de Navidad de 1972 con arre
glo al salario del Convenio, incluso al 
personal que haya cesado en la em- 
piesa antes del día 1 de febrero de 
1973.

B) Que los trabajadores que se ha
llaban disfrutando vacaciones hasta el 
cha 31 de enero de 1973 no les es de 
aplicación lo establecido en el vigente 
Convenio.

C) Que para pago de los premios de 
antigüedad, sí se computan los 90 pri
meros días.

2. ° A la empresa “Corsán, Empre
sa Constructora ’, S. A., se acuerda por 
unanimidad comunicarle:

A ) Que el plus de transporte ur
bano a que se refiere el artículo 21 sea 
abonado al personal, aunque la empre
sa facilite medios de transporte a las 
obras.

B ) Referente a la “ayuda para co
mida del artículo 39, para cuando no 
sea de aplicación a este respecto lo dis
puesto en la vigente Ordenanza de Tra
bajo, si el productor presta sus servi
cios en un centro de trabajo con distan
cia superior a 8 kilómetros de su domi
cilio habitual, percibirá en concepto de 
ayuda para la comida la cantidad de 
75 pesetas por día trabajado, siempre 
que no pueda efectuar la misma en su 
domicilio y la jornada sea partida. Para 
el cálculo de la distancia se tendrá en 
cuenta el camino más corto entre el do
micilio del trabajador y el centro de 
trabajo.

3 .° A la empresa “Corvian”, S. A., 
sy acuerda por unanimidad comuni
carle:

Referente a la “ayuda para comida” 
del artículo 39, para cuando no sea de 
aplicación a este respecto lo dispuesto 
en la vigente Ordenanza de Trabajo, si 
el productor presta sus servicios en un 
centro de trabajo con distancia superior 
a 8 kilómetros de su domicilio habitual, 
percibirá en concepto de ayuda para 
la comida la cantidad de 75 pesetas 
por día trabajado, siempre que no pue
da efectuar la misma en su domicilio 
y la jornada sea partida. Para el cálcu
lo de la distancia se tendrá en cuenta 
el camino más corto entre el domicilio 
del trabajador y el centro de trabajo.

4 .° A la empresa “Real Comp¿. 
de Canalización y Riegos del Ebrc 
sociedad anónima, se acuerda por 
nimidad comunicarle:

Respecto al plus de transporte a; 
baño del artículo 21, deberá abonársele 
a todo el personal con independería 
de lo establecido en la Orden del M> 
nisterio de Trabajo de 24 de septh 
bre de 1958.
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y la jornada sea partida. Para el cálcu
lo de la distancia se tendrá en cuenta 
el camino más corto entre el domicfe 
del trabajador y el centro de trabajo.

6 .° Al Servicio Militar de Construí- la del 
ciones se acuerda por unanimidad », : la O

5 el camunicarle:

10.
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la distancia se tendrá en cuenta el 
mino más corto entre el domicilio ■ 
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;[flota del 8,43 % de la Seguridad So
; es una cantidad más que debe serle 
setada, la acción declarativa de de- 

¿o debe presentarse ante la corres- 
-.adientí Magistratura de Trabajo.
f A la empresa “Coimbra”, S. A., 

¡e acompaña otro escrito de Vocales 
sidos de dicha empresa, se acuer- 
:por unanimidad comunicarle:

Que la compensación del plus de' 
Obra" aporte es correcta; no así el desgaste 

henamienta del artículo 36 del vi- 3r u s í -

omid¿
pte Convenio. Y respecto a la cuota 
íl 8.43 por 100 de cotización a la 

sea !í puridad Social, la absorción y com- 
tasación se estima procedente al con- 
«erar en cómputo anual la unidad dél 
wenio; y de estimarse que dicho im

ate sea condición más beneficiosa, la 
tdón declarativa de derecho deberá 
'neniarse ante la correspondiente Ma- 
Stratura de Trabajo.

A la empresa “José Povar Sola

spue?. 
bajo. $
en us

upen::' 
abitel 
parab 
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) pifr
imicilii t acuerda por unanimidad comuni- 
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Aspecto al plus de transporte ur- 
Ico del articulo 21, deberá abonárse- 

nstruí-
i todo el personal, con independen- 
del plus de distancia que se regula 

ad «• prla Orden de 10 de febrero de 1958, 
caso de que la empresa no faci- 

)midi tíos medios de transporte que en el 
sea i ^nte Convenio se fija en una 1 pe- 
puest: < por kilómetro (artículo 38).

En contestación a las consul-)ajo.1 
en 13 
]peri» 
bitu¿ 
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•ple^

1: ^muladas por la Unión de Empre- 
del Sindicato Local de Calatayud 

•^nite el siguiente dictamen:
'• De conformidad con lo dispues- 

los artículos l.° y 3.° del vigente 
^venio, afecta éste a todas las em-

de Zaragoza y su provincia; por 
0 deberá abonarse a los trabajado-

el ' el plus de transporte 
jo el artículo 21.

Marti- 
de^

jcrerl1 
15 lr/
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-on^ 
nsi^
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a que se re-

!¡ , dación con lo dispuesto en 
deberán retrotraerse los 

cc°nómicos a 1.” de noviembre
' '2. de acuerdo con lo que déter- 

el artículo 5.°
' cuanto al pago de diferencias 

; V t 05 beberán abonarse a partir de 
ra^a en vigor del Convenio de re- 

^ue es desde el día l.° de fe- 
61 ano en curso.

^Ue 56 hace público para general 
-miento de los interesados.

>=^°Za- 3 de abril de 1973. — El 
6a 0 de Trabajo, Camilo Sueiro.

Núm. 2.626
^^^tura de Trabajo núm. 1

^'Ue°a del Muro, Magistrado 
'■ su 6 ^bajo núm. 1 de Zaragoza 

SU Provincia;

Ce»- 

i

Hace saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 641 de 
1969, seguido contra Emilio Schuma- 
cher, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Tres tornos marca “Comesa”, de 1,50 
metros entre puntos, con motor eléctri
co cada uno. Valorados en 80.000 pe
setas.

Un equipo de soldadura marca “Sol
dar”. Valorado en 12.000 pesetas.

Total, 92.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Zumalacárregui, 4, bajo la custodia de 
don Emilio Schumacher, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica- 

‘ ’ el acto libe-ción. El deudor puede en 
rar los bienes o presentar 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 
1973. — El Magistrado, 
El Secretario, (ilegible).

persona que

de abril de 
José Lueña.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 2.587
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cog- 
• nición número 658 del año 1972, 

que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Cooperativa de Alimenta
ción “San Miguel”, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don Raimundo Rived Fores, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes si
guientes:

Un mostrador frigorífico —vitrina, 
marca “Delti”—, Zaragoza; valorado en 
12.000 pesetas.

Una báscula marca “Biserdra”, hasta 
5 kilogramos de fuerza, número 304532; 
valorada en 5.000 pesetas.

Una cortadora de fiambres “Delti- 
Safig”, eléctrica; en 4.000 pesetas.

Una sierra cortadora de carne, marca 
“Braer”, eléctrica, con motor acoplado; 
valorada en 9.000 pesetas.

Una picadora de carne, “Bicerba’ , 
eléctrica; valorada en 5.000 

Una sumadora, marca 
pesetas.
“Olivetti

eléctrica; valorada en 12.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de mayo próximo, a 
las once treinta, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su perso
nalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
piecio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de mayo dé 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — Por su man
dato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.588
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 599 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Aceites 
Masip”, S. A., representada por el Le
trado señor García Anadón, contra don 
Carlos Cano Peña, vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes a que se refiere el edicto núme
ro 375, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 17, de 
fecha 22 de enero de 1973.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 2 de mayo próximo, a las 
once horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
v consignar previamente en la Mesa del 
juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá postura que

M.C.D. 2022
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nc cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil ■ novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Rogelio Gállego. — Por su man
dato: El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 2.559
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que a virtud de expe

diente gubernativo número 245 d e 
1972, tramitado ante este Juzgado, co
mo consecuencia de sanción impuesta 
por el Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia a don Jesús Serrano 
Vallés, vecino de Tauste, por falta con
tra el orden público, ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes que se
guidamente se dirán y que le han sido 
embargados a dicho encartado, por el 
precio total de 1.800 pesetas; cuyo acto 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el próximo día 24 de los 
corrientes, y hora de las once, cuyos bie
nes son:

Un reloj de caballero, marca “Relay”, 
de 17 rubíes, color blanco, con correa 
de plástico; valorado en 1.000 pesetas.

Un anillo de oro; valorado en pese
tas 800.

Advirtiéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación; y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la misma.

Los bienes embargados se hallan de
positados en el Juzgado de paz de 
Tauste.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez comarcal, Jesús Villa- 
sana. — Por su mandato: El Secretario, 
C. Herranz.

Núm. 2.560
. EJEA DE LOS CABALLEROS 

Don Jesús Villasana Mateo, Juez co
marcal de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en virtud de expe

diente gubernativo número 250 de 
1972, tramitado ante este Juzgado, co
mo consecuencia de sanción impuesta 
por el Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia a don Jesús Gargallo 
Martínez, vecino de Tauste, por falta 
contra el orden público, ha acordado 
sacar a pública subasta por término de 
ocho días, y por primera vez, los bienes 
que seguidamente se dirán y que le 
han sido embargados a dicho encartado, 
por el precio total de 900 pesetas; cuyo 
acto tendrá lugar el día 24 de los co
rrientes, y hora de las once treinta, en 
la sala audiencia de este Juzgado, cu
yos bienes son:

Un reloj caballero, marca “Cauny”, 
de 17 rubíes, esmaltado en níquel, con 
correa de cuero imitación piel culebra; 
en 900 pesetas.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 % del 
tipo de tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma.

Los bienes embargados se hallan de
positados en el Juzgado de paz de 
Tauste.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez comarcal, Jesús Villa- 
sana. — Por su mandato: El Secreta
rio, C. Herranz.

día 18 de abril de 1973, miércoles, a ¿ 
diecinueve horas en primera convoy, 
ria, y a las veinte horas en segmi 
en el salón de sesiones de esta entidad

Sea el que fuere el número de fi
liados que concurran en segunda cot- 
vocatoria, serán válidos los acuenir;
que en 
adopten.

En la

dicha Asamblea plenaria •

misma regirá el siguientt

Orden del día

l .° Lectura y aprobación del ac 
anterior.

2 .° Lectura y aprobación, si pro» 
de, de las cuentas del ejercicio de K

3 .° Presupuestos de la Hermandac 
Servicios para el año 1973.

4 .° Ratificación acuerdo compra c1 
una báscula puente de 50.000 kilop 
mos y forma de pago.'

5 .° Ruegos y preguntas.
Velilla de Ebro a 31 de marzo i 

1973. — El Presidente, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

DE

Núm. 2.580

HERMANDAD SINDICAL 
LABRADORES Y GANADEROS 
DE VELILLA DE EBRO

Por el presente se convoca a la Junta 
general de esta Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos a Asamblea 
plenaria ordinaria, que se celebrará el

Ai

Lasi 
rritorio! 
de su 
Civil).

Núm. 2.581

COMUNIDAD DE REGANTES . 
DEL TERMINO DE CANDECLAb ‘

DE ZUERA

Convocatoria Esta
Por el presente se convoca a todos m o 

partícipes de la expresada Comun^- «130
a la Junta general ordinaria, que se ^imi
de celebrar en el salón de sesiones , 
Ayuntamiento de esta villa, el día - ■'-'o
del actual, miércoles, a las veinte b 
treinta minutos en primera convoy 
ria y a las veintiuna horas en según _ 
llevándose al orden del día los
tes asuntos:

1. Lectura del acta anterior.
2. Examen y aprobación pre>ur 

to de ingresos y gastos para el a00
guiente.

3. Examen de la memoria.
4. Ruegos y preguntas. 
Zuera a 4 de abril de 19-3. 

Presidente, Mariano Mareen.

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exano. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatonas o voluntanai qui

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial*’, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio minimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas

PRECIOS DE

Trimestre ..................... 
semestre.....................
Año...............................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 '

1.000 *
600 *

** ceVenta de eiemplar suelto: Del año comente, 5 pesetas; de
■interiores. 10. y de seis años de antigüedad en adelante. 25

iodos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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